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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Crisantemo Puccinia horiana 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma oficial mexicana de 
emergencia 002-SARH 1-1993, por la que se establece con carácter obligatorio el plan 
de prevención contra la roya blanca del crisantemo Puccinia horiana 

6. Descripción del contenido: La presente norma tiene por objeto prevenir la presencia de 
la roya blanca del crisantemo Puccinia horiana en el territorio nacional, mediante un 
sistema de detección y control y en su caso, procederá a su erradicación. 

Se prohibe la importación de plantas, esquejes y flor cortada de crisantemo de los 
países afectados, a excepción de aquellos lugares donde se compruebe, mediante 
preinspección que lleve a cabo el personal autorizado de !a Secretaría, que los productos 
proceden de predios libres del patógeno, y siempre que hayan sido tratados, en origen, 
con fungicida sistemático específico para royas. 

7. Objetivo y razón de ser: Prevenir la presencia de la roya blanca del crisantemo 
Puccinia horiana 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 22 de julio de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 22 de julio de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Punto de Información GATT. Dirección General de Normas 
Av. Puente de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan, Estado de México, C.P. 53950 
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